
NUM. 306.-MIERCOLÍCS 2 5 DE DICIEMBRE DE 1896

DE LA

Artículo l.° Las layes obligaiin eu la Peainaula, islas 
Baleares y Canarias, ¿los veinte d ias de su promulgación, 

en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
® la Gaceta c^ial.

Art. !í,° La ignorancia do las leyes, no excasa de ea 
“tiinplinnonto,

Art.3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
mapusieren lo com rano. (Código civil vigoitc}

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
poraciones provinciales ni municipales ningún documento ‘ 
Ji eacritura sin que los rematantes presenten los recibos j 

haber satiatecbo los derechos de inserción de los aunn- [ 
Wos de subastas en la Gaceta de Madrid y Bolutih 0 pecial. : ¡

SÜSUBIPCIÓN PARTICUhAK

lÜB Odunoa* P»'‘fl‘as. F^sa* un Córdoba patinas-

On mes..............................
Trimestre..............................6 -b
Seis meses........................... 1® 50
Un . .....................................83

Un metí...............................
Trimesue...........................
8»i» .. ..................................
Unafio................................

4
11 25
22 60
46

NiÍMcro iiaeite, 39 cínfimo» de peseta.
Se publica todos los d',», excepto los dnraiugos.

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los Sias. Alcaldes 
y Secretarios reciben ente “BOLETINn dis^ndráu que so lije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

fOrdonea de 2 de A bril, de 3 y 23 do Octubre de 1864.)
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrechn 

responsabilidad, de conservar loe númetoe de este Boletín-. 
coleccionados para en encuademación, que deberá verifl- 
oarse al final de cada año.

Advkktkucu. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á Instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen toa in ter osados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números aueltoa á 38 céntimos.

Fitsitacis leí Consejo ie Hinisiras
[Gaceta del 22 Je Diciembre) ;

SS. MM. el Rey y la Reina . 
Retente (Q. D. G.) y Augusta j 
Real Familia, continúan, en esta J 
Córte, sin novedad en su impor-, Í 
tante salud. i

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

t^ïlOVIx^dïV bE CÓRDOBA

Núm. 3718

Delación de loe eehorea que han de 
Íotmav el tribunal de lo Contenciosa- 
^dmiuistrativo da esta provicoia en el 
^Bo próximo de 1896.

Presidenta
^. Cesáreo Huertas Saroia í

Magistrados ‘
R» Pedro Higuera Sabater j

Etaaterio Ibáñez Arlegui F
Diputados provinciales |

PropioterioS I
R Josó Luis Castilla

Pedro Medina Pedrajas
Suplentes

R- Antonio Quintana Alcalá
Rafael Barrios Enríquez
Luis Carrillo Tiscar
Juan Cabrera Valero

Lo que 86 hace público por medio de 
®8ie periódico oficial para general co- 
ílooiniiento.

f^úrdoba 23 de Dioiembta de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular número 37Í9 
ïîlESUPUESTOS ADICIONALES

La Ley municipal, on eu art. KL 
Previene que queden anulados los cré

dites abiettes y no invertidos termina 
do el ejeroiaio á qua e-yUaspoudeu, y 
que en el périt do de aucpliaoión que 
termina eu fia del corriente mes se 
realicen las operaciones de cobranza y 
se bagan las liquidaoiones y pago de 
los aervicios del año. Que lus resultas 
que quedaren despues de este période 
serán objeto de un presupuesto adioio- 
usl, previas las consiguientes liquida- 
cioues, que se termitàu dentro del mes 
siguiente.

Conforme à esta artículo no es potes 
tativo .-¡ino obligatorio é indispensable 
para loa Ayuntsmientos el formar pre
supuesto adicional cuando ai cerrarse 
definitivamente el ejeroioio económico 
quedan pendientes de cobro ó de pago 
algunas operaciones por cuenta de[ 
mismo; y en su conseoaencia eapeio del 
celo de las Corporaciones municipales 
no darán logar á nuevo recordatorio 
para el envío á este Gobierno de toa 
presupoestos adicionales respectivos, 
á los efectos del art. 150 de Ia expresa
da Ley municipal, sojotándose para su 
confección à lo prevenido en las dispo
siciones vigentes, y muy espeaialmen- 
te á lo dispuesto en la Real orden de 
12 de Abril da 1892 y Circular da esto 
Gobierno de 12 de Febrero de 1996, 
insertas en los Boletines Oficiales de la 
provincia, correspondientes á loa días 
20 de Abril da 1893 y 16 de Febrero de 
1895, respectivamente.

Córdoba 23 da Diciembre de 1895, 
El Gobernador, 

losé Novillo

AHmiSTRÁCIOH DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA OE CÓRDOBA

Número 3784
TIMBEE DEL ESTADO

La Dirección general de Contribu 
oiouea Indirectas, con facha 6 del co
rriente mea, dice á esta Delegación de 
Hacienda lo que aigoe:

“Los Re prca en tan tea de la Compa
ñía darán conocimiento antea dal día 
24 de Diciembre actual á los Delegados 
de Hacienda de las respectivas provin 
cías da la Expendeduría ó Expendedu
rías que hayan de realizar el canje, á 
fin da qua estos funcionarios puedan 
auunriarlo inmediatamente al público 
por medio dal Bolktin Oficial, dando 
al mismo tiempo á conocer los efectos 
qna'ee admiten el oang© y ©1 plazo con
cedido al efecto.

Los efectos qae deben canjearse son 
los signientes:

Papel timbrado común, clase 1* á 
14.“, excepto el de oficio para Tribu
nales,

Idem, idem judicial, clase 7." á 43.“ 
inelnsives.

Pagarés da Bienes desamortizados.
, Papel da pagos sí Estado.

Contra*os de inquilinato.
Timbres móviles.
Idem espaciales móviles.
El canje se hará pre-isa men te dentro 

del mes de Enero, siendo este plazo 
improrrogable.

En loa pliegos de papel timbrado 
común y jndioial y de oficio, de venta 
pública, pagares de Bienes desamorti
zados, de pagos al Estado y de contra
tos de ingnilinatoqae se oresenten a! 
canje, se conaiguerá en la parte supe
rior del lado izquierdo de cada pliego 
©I número, clase, facha y ponto de ex
pedición de la cédula personal, que ha
brá de exhibir el interesado, quien fir
mará en los mismos el recibí del papel 
que se le entregue en canje.

f Loa timbres móviles y especiales 
móvilas qua sean fracnión de pliego se 
presentarán al canje con distinción de 

' peecios, pegados en los medios pliegos 
, de papel blanco qae sean necesarios, 

haciendo constar en cada nna de sus 
. ceras los que se presenten, firmando el 

interesado en la paite superior ó al 
. dorso de los misinos, y consignando 
j igualmente la nameraoión, clase, fecha 
; y punto de expedición de la cédula per- 
‘ sonal, que deberá exhibir.

Cuando se trate de pliegos enteros 
que contengan ¡as nura ■ -acícneÉ, se 
prescindirá de adhenrloa á ningún otro 
papel, pero se llenarán al dorso les for
malidades que se determinan en el pá
rrafo anterior.

Los canjea se verificarán por efectos 
de la misma olaae y precio que los que 
se presenten, sin excepción alguna.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público,, 
y en vista de lo manifestado por la Re- 

, presentación de la Compañía arrenda
taria de Tabacos en esta provincia, el 
cauje de los efectos timbrados de qae 

1 ee treta, deberá hacerse en esta capital 
i tn la Expendeduría situada en la plaza 
J de las Tendillas y ea lee Expendedu- 
1 rías número primero de Ias catorce en- 
F baltemas de la provincia, eituedaa en 
jj Baena, Belmez, Bnjslanoe, Cabra, Hi- 
^ nojosa, Lucena, Montilla, Montoro,Pal- 
^ me del Rio, Pozoblanco, Priego, Pnen- 
» te Genil, Rambla y Rute, y en los de- 
. más pueblos de la provincia .en las Ex- 
j pendedurías que tengan á su cargo la 
í .venta de dichos efectos.

Córdoba 21 d© Diciembre de 1896,— 
Bernardo Cnenoa y Melina.

' CAPITANIA GENERAL DE MARINA 
'' DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ

Núm, 3731

, aSTAlX) MATOS

. Ministerio de Marina.—Secretaría 
; militar.—Exorno. Sr.: Para que la oo- 
' misión encargada de distribuir los fon- 
, dos que existen ©b este Ministerio con 
*' destino á las familias de los náufragos 
< del crucero '‘Sánchez Barcáiítegai„ 
j pueda principiar desde luego las ope- 
) raciones necesarias á la convenient© 
. distribución de los mismos, se haca 
í preciso que V. E., inspirándos© en su 
♦ reconocido celo, tome las disposiciones 
y que orea más oportunaa á fin de cono- 
t oer el domicilio de los herederos de los 
! náufragos que figuran en la unida re-
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laoión, accediendo si fuera preciso á 
darle oportuna publicidad en los perió 
dices locales correspondientes con ob
jeto de que pueda llegar á noticia de 
los interesados Ias icatruoeioues que se 
acompañan y perciban cuanto antes 
sea posible los donativos que les co
rresponden.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Marina lo digo à 
V. E. para su noticia y fines consi
guientes.—Dios guarde á V. E. machos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 1895. 
— El General Jefe de E. M., Zoilo Sán
chez Ocaña.—Rubricado.—Sr. Capitan 
general del Departamento de Cádiz.

San Fernando 18 de Diciembre de 
1395.—Es copia.—EI Jefe del primer 
Negociado de E. M., Emilio Croque, 
Stelación nominal de las victimas dal nanfra-

gio del omoero “Sánchez Barcáietegai.„

Ideœ, Pedro García López de Do
mingo, ídem.

Idem, Santos Puróa Barbolla de Si
món, Santander.

Madrid 13 de Noviembre ele 1895.— 
Antonio Eerry.

Instraeciones de referencia
1.“ Solo tienen derecho al donativo 

las viadas ó hijos, padree ó hermanos 
1 de los náufragos por el orden de prefe- 
1 reacia que se expresa.
i 2,“ Para justificar el mejor derecho 
: de loe herederos y su calidad de tales

bastará una informaoióu sumarísima . 
hecha con deolaraciones de testigos an- J 
te la autoridad local correspondiente, }
cuya información original se remitirá i 
dirsotamente á este Ministerio, diri- 5 
giéndola al Exorno. Sr. Almirante de | 
la Armada.

3.* Una vez recibida en Madrid la 
meooiocada informaoión, el Habilitado 
del Ministerio girará á la autoridad 
que la hubiese efeobuado los donativos 
que la comisión acuerde para que los 
entregue á los respectivos interesados.

Sacuiciad,

Núm. 3711

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Contraalmirante, Exorno. Sr. don 
Manuel Delgado y Parejo.

Capitán de fragata, don Frauoieoo 
Ibáñez y Varela.

A ferez de navio, don Abelardo Soto 
Moreira.

Primer médico, don Faustino Mar
tin Diaz.

Contador de fragata, don Gabriel 
Bueyo Peruández.

Primer maqi^inista, don Camilo Váz
quez Andrade.

Tercer idem, don Enrique Obart Mo. 
lins.

Segundo condestable, don Manoel 
Oneto Saeaz.
0 Carpi Utero calafete, Juan Dopico 
Pérez.

Marinero de 2.* Cristóbal Torres Pi
la de Praocieoo, Mallorca.

Idem idem, Juan Mas Roselló de Pe
dro, idem,

Idem idem, José Chapela Gago de 
Manuel, Vigo.
^ Idem idem, José Navarrete Gonzá
lez de José, Málaga.

Idem fogonero de 1.“ Isidoro Bau
tista Campillo de otro, Ferrol.

Idem idem, José Fernández Riol de 
otro. Coruña,

Idem de 2.“, Juan Peña Coto de Ma
nuel, Pontevedra.

Idem ídem, José Peruández Diaz de 
Enrique, Coruña.

Marinero de 2.*, José María Mentero 
Corral de Vicente, Ferrol.

Idem fogonero de l.“, José Bouza 
Cabanal de Domingo, ídem.

Idem idem, Francisco Carballo de 
Incógnito, Pontevedra.

Idem de 2.“, Juan Pranoisoo Gonzá
lez da Juan, idem.

Idem idem, Bernardo Saurez Jordan 
de Domingo, Coruña.

Sargento 2? de infantería marina, 
Andrés López Pereiro de Felipe, idem.

Soldado, Francisco Gómez Pérez de 
Francisco, Alicante.

Idem, Constantino Moreira Lage de 
Miguel, Coruña.

Idem, Francisco Ruiz López de An- ! 
ionio, Granada,

Idem, José López Silveiro de José,
Coroña,

Idem, José Crego Nuñez de Manuel, 
idem. J

Fallecimientos ocurridos el dia 15 de Diciembre

PARROQUÍAS SEXO ESTADO j EDAD ENFERMEDADES

San Pedro Varón Casado 52 años Coneunción
Catedral Idem Idem 68 Bronquitis
San Juan Idem Idem 68 Endocarditis

DIA 16 DE DICIEMBRE

Catedral Varón Soltero 18 días Meningitis
Idem Hembra Soltera 3 meses Biouquitis
Idem Varón Casado 19 años Tuberculosis
Idem Hembra Casada 40 Bronquitis
Idem Varón Casado 30 Viruela

DIA 17 DE DICIEMBRE

Núm.3733
Í JUNTA EC0NÓMICA.-AIÍUNCI0

! Se convoca por el presente á concur* 
so de postores para el dia 2 de Enero 
próximo, á las doce de la mañane, para 
la adquisioión de loe artículos siguien
tes:

Arllcnlos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.* clase, del 'país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papsl del 
Bello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros loa que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 10® 
en calderilla.

Córdoba 21 de Diciembre de 1895. 
El Administrador, Secretario, José Már
quez.— El Comisario de Guerra Inter
ventor,Ramón Mata. — V,“ B.®: El 9“* 
bintendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otra. Loa vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ait. 3d 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893.

Sección de anuncios
San Mignel 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
San Lorenzo 
Santiago 
San Andrés

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 

¡Idem 
Idem

Soltera 
Idem 
Casado 
Idem 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Viudo

6 años
22
72
72
54
15 meses 
Foto
9 días

87 años

Pnenmonfa 
Tnberooloais 
Disenteria 
Eaterrorraa 
Obatruooión 
Meningitis 
Congestión polmcnar 
Idem
Apoplegla serosa

Córdoba 17 de Diciembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.: 
El Alcalde, E. Alvarez,

CORDOBA
Núm. 373S

Debiendo enagenaree en subasta pú
blica dos roses lanares valoradas ambas 
en 15 pesetas, que sin dueño conocido 
aparecieron en la hacienda nombrada 
Velascos altos, de este término al 20 
de Noviembre último, se anuncia la ce 
lebraoióu de dicho acto, que ha de te
ner lugar el 30 del presente mes, de 
dos á tres de la tardo, en el despacho 
de la Alcaldía, para conocimiento de 
las personas á quienes convenga in
teresarse en la licitación; advirtiendo, 
que no se admitirán proposiciones que 
no cubran el tipo del justiprecio y que 
el rematante deberá ingresar en el ac
to el importe en que se le adjudique 
en la Depositaría municipal, cuyos se-

Córdoba 20 de Diciembre de 1895.— 
E.Alvarez.

POZOBLANCO
Niun. 3738

Don Domingo Marquez Moreno, Alcalde 
oonstitac ional de esta villa.

Birmá
i Las filiaciones, ci
taciones de mozos al 

íacto de la rectifica- 
¡ción del alistamien- 
i to, idem para la de- 
I claracióa de solda
dos, idem para cl 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re-

Hago íiaber: que hasta el día treinta visión de exenciones

Idem, Ftanoisoo Martínez Campos j movientes se hallan depositados en el
de Antonio, idem. Asilo de Mendicidad,

y uno del próximo mes de Enero se 
admiten reclamaciones para la forma- 
oión del apéndice al amillara miento rO' 
ferente á la riqueza rústica, oolonis, 
peonaría y urbana.

Los interesados que solioiten altera 
ción en analquiera de las expresadas 
riquezas, deberán presentar los títulos 
que justifiquen la alteración preten
dida.

Pozoblanoo 20 de Dioiembra de 
1895. —Domingo Márquez Moreno.

j de mozos de años 
1 anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba»
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